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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2019-00672-00 

DEMANDANTE: SAUL MANOSALBA ARIAS 

DEMANDADO: JILVER ALFONSO CHINCHILLA GAITAN 

 

La parte ejecutante manifiesta haber hecho las diligencias de notificación de 

conformidad con el articulo 291 y 292 del CGP, por lo tanto, solicita seguir adelante 

con la ejecución. 

 

Examinado el expediente digital no hay constancias de que la parte ejecutante haya 

notificado en debida forma al demandado conforme a los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, remitiendo el traslado de la demanda debidamente 

cotejado, al momento de enviar la notificación por aviso.  

Así las cosas, esta judicatura, negará seguir adelante con la ejecución, y procederá 

a requerir a la parte ejecutante, para que aporte la constancia de notificación por 

aviso, con el cotejo de haber remitido copia de la demanda, así del auto que libró 

mandamiento de pago y  su corrección, debidamente certificado por la empresa de 

mensajería conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP.  

 

En consecuencia, se: 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Negar seguir adelante con la ejecución por las razones expuestas.  

 

Segundo: Requerir a la parte ejecutante para que, dentro del término de 30 días 

siguientes a la notificación de este auto, proceda a aportar las constancias de 

notificaciones (citatorio y aviso) anexando auto que libró mandamiento de pago y el 

traslado de la demanda debidamente cotejado por la empresa de mensajería 

certificada o en su defecto para que notifique al demandado en legal forma, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP o de en la forma establecida 

en el Artículo 8 Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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